
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Libra mandamiento de pago 
Ejecutivo de alimentos. 

Rad. 2022-153 
  

Subsanada la deficiencia reseñada dentro del término de ley (Archivo 
No.011) y por reunir la demanda los requisitos legales, se dispone: 
 

A través de apoderado judicial CLARA INES BONILLA BASTOS en favor de 
su menor hija L.V.Z.B, en contra de EDWIN ALBERTO ZUÑIGA DURAN, para que, 
mediante el procedimiento legal, se le ordene a éste pagar las sumas señaladas en 
el escrito de la demanda y en el que la subsanó. 
 

Como del documento aducido como título ejecutivo (acta de conciliación de 
alimentos N° 10169 de 24 de 2009), resulta a cargo del demandado una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar a la demandante una suma líquida 
de dinero, conforme a los arts. 422 y 424 del C.G. del P., el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

1-. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra del 
demandado EDWIN ALBERTO ZUÑIGA DURAN y a favor de su hija L.V.Z.B., por: 
 

1.1-. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA LEGAL ($1.250.000), por concepto de las cuotas alimentarias adeudas 
del mes de agosto a diciembre del año 2009, cada cuota por el valor de $ 250.000 
m/cte. 

 
1.2.-Por la suma de TRES MILLONES CIENTO OCHO MIL PESOS 

MONEDA LEGAL ($3.108.000), por concepto de las cuotas alimentarias adeudas 
del mes de enero a diciembre del año 2010, cada cuota por el valor de $ 259.000 
m/cte. 

 
1.3.- Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS MONEDA LEGAL ($3.232.320), por concepto de 
las cuotas alimentarias adeudas del mes de enero a diciembre del año 2011, cada 
cuota por el valor de $ 269.360. 

 
1.4.-Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($3.415.224), por 
concepto de las cuotas alimentarias adeudas del mes de enero a diciembre del año 
2012, cada cuota por el valor de $ 284.602. 

 
1.5.-Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL CUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($3.545.004), por concepto de las cuotas 
alimentarias adeudas del mes de enero a diciembre del año 2013, cada cuota por 
el valor de $ 295.417. 

 



1.6.-Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($3.699.300), por concepto de las 
cuotas alimentarias adeudas del mes de enero a diciembre del año 2014, cada una 
por un valor de $ 308.275. 

 
1.7.-Por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 

MI DIECISÉIS PESOS MONEDA LEGAL ($ 3.866.016), por concepto de las cuotas 
alimentarias adeudas del mes de enero a diciembre del año 2015, cada una por un 
valor de $ 322.168. 

 
1.8.-Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA LEGAL ($4.134.480), por 
concepto de las cuotas alimentarias adeudas del mes de enero a diciembre del año 
2016, cada una por un valor de $ 344.540. 

 
1.9.- Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS 

MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL ($4.416.960), por 
concepto de las cuotas alimentarias adeudas del mes de enero a diciembre del año 
2017, cada una por un valor de $ 368.080. 

 
1.10.- Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MONEDA LEGAL 
($4.676.544), por concepto de las cuotas alimentarias adeudas del mes de enero a 
diciembre del año 2018, cada una por un valor de $ 389.712. 

 
1.11.- Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL OCHENTA PESOS MONEDA LEGAL ($4.948.080), por concepto de las 
cuotas alimentarias adeudas del mes de enero a diciembre del año 2019, cada una 
por un valor de $ 412.340. 

 
1.12.- Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA LEGAL ($5.240.640), por concepto 
de las cuotas alimentarias adeudas del mes de enero a diciembre del año 2020, 
cada una por un valor de $ 436.720. 

 
1.13.-Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL 

CIENTO VEINTE PESOS MONEDA LEGAL ($5.415.120), por concepto de las 
cuotas alimentarias adeudas del mes de enero a diciembre del año 2021, cada una 
por un valor de $ 451.260. 

 
1.14.-Por la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MONEDA LEGAL ($992.832), por 
concepto de las cuotas alimentarias adeudas del mes de enero y febrero del año 
2022, cada una por un valor de $ 496.416. 

 
2.-Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas, desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
 
3.- Negar mandamiento de pago sobre las sumas reclamadas por concepto 

de mudas de ropa, en la medida, que no se ajustó los hechos y las pretensiones 
individualizando el valor por año, el valor del incremento con su porcentaje y el total 
a ejecutar por año. 

 
4.- Notificar este auto al demandado en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 C.G. del P., o en la forma prevista en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
según sea el caso, previniéndolo de que cuenta con el término de DIEZ (10) DÍAS 



para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de CINCO (5) DÍAS para 
que pague la obligación (artículos 432 y 442 del C. G. del Proceso). 

 
5.-Notificar este proveído a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio 

Público adscritos al Juzgado. 
 

6.-Reconocer personería al abogado CRISTIAN CAMILO GARCÍA 
VALBUENA en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
 Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico del apoderado judicial 
de la parte actora coincide con el indicado en la demanda 
(abogado.camilogarcia@gmail.com). 

 
7.-Requerir al apoderado judicial para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, allegue 
poder con la diligencia notarial de reconocimiento de firma, de conformidad al art. 
74 del C.G. del P., dado que se confirió fue por memorial y no mensaje de datos 
como se indicó en el escrito subsanatorio. 

 
8.- Advertir a las partes el cumplimiento del deber que consagra el artículo 3º 

del Decreto 806 de 2020 que reza: “Es deber de los sujetos procesales realizar sus 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 

la anterior. (….).”.. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

mailto:abogado.camilogarcia@gmail.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#78


 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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